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CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES INDUHORPAV CIA. LTDA 

Santo Domingo de los Tsáchilas 28 de Noviembre del 2014 

Arq. GUIDO EFREN QUEZADA MERINO 

Presente. 

Mediante resolución en junta general de socios con fecha de 26 de noviembre del 2014, de la 

Compañía procedimos a nombrarlo a Ud. como GERENTE GENERAL, la cual deberá asumir la 

representación legal y extrajudicial de la compañía INDUHORPAV CIA. LTDA, por un lapso de 

cuatro años. 

La compañía fue constituida mediante escritura celebrada el 5 de noviembre del 2013, ante el 

Notario Trigésimo Quinto Dr. MSc. Héctor Vallejo Delgado y aprobada mediante resolución de 

la Superintendencia de Compañías N” SC.DRAS.SAS.Q.14.000509 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Santo Domingo de los Tsáchilas el 20 de Marzo del 2014, con Inscripción N* 34, 

Repertorio N* 893, 

RAT, TORRES 

PRESIDENTA 

ACEPTACIÓN: 
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A REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

- o 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

7 

[TRÁMITE NÚMERO: 144 | 

o / 

EN-LA CIUDAD SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 
  

  

109 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/01/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11 
    REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURÁLEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 28/11/2014 
FECHA ACEPTACION: 28/11/2014 

s— | NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUHORPAY CIA.LTDA. N 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     SANTO DOMINGO 
  

) 
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
  

1101458618 

    EFREN 

QUEZADA MERINO GUIDO GERENTE GENERAL 

    
CUATRO AÑOS 

  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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